BASES Y CONDICIONES “PROMO SUEÑOS 1515 2011”
1 - Las presentes bases y condiciones rigen el SERVICIO de mensajes de texto a través de telefonía celular, organizado por JET MULTIMEDIA ARGENTINA S.A. (en adelante EL ORGANIZADOR), con vigencia desde el 01 de Abril de 2011 hasta el 31 de Diciembre de 2011, que estará disponible para los usuarios de las Compañías Personal, Movistar y Claro en la República Argentina (en adelante el “Prestador” o los “Prestadores”). 
2 - Las personas intervinientes en el Programa por su sola participación aceptan de pleno derecho todas y cada una de las disposiciones descriptas en estas bases y condiciones. Ante cualquier discrepancia entre el contenido de las presentes bases y el contenido de las publicidades realizadas o su interpretación, a los efectos del presente Servicio, prevalecerá el contenido de estas bases y condiciones (las “Bases”).
El Organizador se reserva el derecho de definir, establecer e interpretar aquellas situaciones o circunstancias que no estén expresamente previstas en las Bases, sin afectar la esencia del servicio, decisiones que serán inapelables y los participantes no tendrán derecho a reclamo alguno, aclarándose que cualquier modificación será ajustada a la legislación vigente de la República Argentina.

EXCLUSIONES: No podrán participar personas menores de 18 años, ni los empleados del Organizador, o de los Prestadores, o proveedores vinculados directamente al presente Programa, ni sus cónyuges y/o sus parientes hasta el segundo grado inclusive. Asimismo, se encuentran excluidos aquellos participantes con domicilio en la Provincia de Neuquén, Provincia de Córdoba y la Provincia de Mendoza.

3 - CONDICIONES Y FORMA DE PARTICIPACION: 
Los usuarios de telefonía móvil podrán utilizar el servicio enviando un mensaje SMS al número 1515 con la palabra clave propia del servicio, haciendo un espacio y escribiendo su mensaje, por ejemplo: SERVICIO (espacio) el texto del mensaje al número 1515.
Se detallan a continuación las palabras clave que participan de este sorteo:
APOSTAR – AZAR – ASAR – GUITA – GITA – BOLILLA – VOLILLA – BOLISHA – BOLIYA – VOLISHA – TRIUNFAR – TIUNFAR – BILLETE – VILLETE – BISHETE – VISHETE – OCHO – 8 -  MOSCA – MOZCA – VACANTE – BACANTE – GURU – JURU – GUST – SUERTE – BUENOSAIRES – CATAMARCA – CHACO – CHUBUT – CORDOBA – CORRIENTES – ENTRERIOS – FORMOSA – JUJUY – LAPAMPA – LARIOJA – MENDOZA – MISIONES – NEUQUEN – RIONEGRO – SALTA – SANJUAN – SANLUIS – SANTACRUZ –SANTAFE – SANTIAGODELESTERO – TIERRADELFUEGO – TUCUMAN – GOLPE – JOLPE – GOLPEAL1515 – GOLPES – GOPE – JOLPES – OLPE.
El servicio estará habilitado todos los días de la semana las 24 hs. El costo por cada SMS enviado será de $0,63 (IVA e impuestos internos incluidos) para usuarios finales de Claro y de $1.88 (IVA e Impuestos incluidos) para usuarios finales de Movistar y Personal, en la República Argentina. 

Por cada envío efectuado, se obtendrá una (1) chance o posibilidad para acceder al sistema de sorteo del premio. 
Seguidamente, y una vez definidos los participantes que posean chances, se realizará entre éstos un sorteo que determinará al potencial ganador del premio del periodo (en adelante el “Potencial Ganador”).

El sorteo se realizará según cronograma a continuación y participarán del mismo aquellos clientes que hayan obtenido alguna chance en el periodo inmediato anterior.

El cronograma de sorteos y programa de premios es el siguiente:

· El 12 de Julio de 2011 se realizara un sorteo entre los participantes que hayan obtenido por lo menos una chance por el periodo que va desde el 1 de Abril de 2011 hasta el 30 de Junio de 2011. Premio a sortear: $1.000.- (un mil pesos), pagadero a través de un cheque emitido por Jet Multimedia S.A. el cual deberá ser depositado por el beneficiario para su acreditación en la entidad bancaria de su elección, siendo pasible de las retenciones y descuentos de ley  que correspondan, que serán a exclusivo cargo de los beneficiarios.
· El 12 de Octubre de 2011 se realizara un sorteo entre los participantes que hayan obtenido por lo menos una chance por el periodo que va desde el 1 de Julio de 2011 hasta el 30 de Septiembre de 2011. Premio a sortear: $1.000.- (un mil pesos), pagadero a través de un cheque emitido por Jet Multimedia S.A. el cual deberá ser depositado por el beneficiario para su acreditación en la entidad bancaria de su elección, siendo pasible de las retenciones y descuentos de ley  que correspondan, que serán a exclusivo cargo de los beneficiarios.
· El 12 de Enero de 2012 se realizara un sorteo entre los participantes que hayan obtenido por lo menos una chance por el periodo que va desde el 1 de Octubre de 2011 hasta el 31 de Diciembre de 2011. Premio a sortear: $1.000.- (un mil pesos), pagadero a través de un cheque emitido por Jet Multimedia S.A. el cual deberá ser depositado por el beneficiario para su acreditación en la entidad bancaria de su elección, siendo pasible de las retenciones y descuentos de ley  que correspondan, que serán a exclusivo cargo de los beneficiarios.
El total del programa de premios asciende a $ 3.000.- (pesos tres mil).
Los participantes deberán residir en la República Argentina, efectuar las llamadas desde teléfonos habilitados por los Prestadores y no encontrarse dentro de las causales de exclusión previstas en estas Bases.

En todos los casos de acceso a través de líneas de telefonía celular, los teléfonos celulares deberán ser aptos técnicamente para ser utilizados y estar habilitados para poder utilizar el servicio de mensaje de texto.
Podrán participar del Programa aquellas personas que sean mayores de 18 (dieciocho) años y que no se encuentren en mora en el pago de las facturas correspondientes a los servicios que les permitieron acceder en el presente Programa (en caso de haber accedido al servicio a través de líneas de telefonía celular). 
A los efectos de lo dispuesto en las presentes Bases, se considerará que un usuario se encuentra en mora en el pago de los servicios de telefonía celular móvil cuando se verifique la existencia de alguna factura vencida e impaga de los referidos servicios telefónicos. 
El concepto de mora que se establece en el presente punto sólo resultará aplicable a los fines del desarrollo del presente servicio, sin que pueda ser trasladado, a ningún efecto, a relaciones contractuales de los participantes con los Prestadores. 

Cuando sea necesario consignar datos por parte de los participantes, esos datos deberán ser correctos y verificables a satisfacción del Organizador. El Organizador se reserva el derecho de verificar la autenticidad de los datos. La falta de veracidad y/o la negación a suministrar los datos requeridos habilitarán al Organizador a la exclusión inmediata del participante.
Una vez determinados los ganadores, el Organizador podrá comunicarse con los respectivos Prestadores a efectos de constatar que el participante potencialmente favorecido no se encuentre en mora en el pago de los referidos  servicios o que haya cumplido con los requisitos que les sean aplicables, en su caso. 

4 - Adjudicación de los Premios: El Organizador procederá a notificar a los participantes potencialmente favorecidos acerca de su condición de Potencial Ganador, por vía telefónica al número correspondiente al teléfono celular desde el que se originó su participación en el Programa. Asimismo, y a través de dicha comunicación, el Organizador le informará al Potencial Ganador la fecha y el lugar de entrega del premio indicado en el punto 3. En caso que la comunicación con el Potencial Ganador no pueda ser entablada, por cualquier razón, incluyendo –a modo de ejemplo– que la línea se encuentre ocupada o que no se responda al llamado o que se encuentre con casilla de mensajería, el Organizador procederá, 10 minutos después de finalizado el primer intento de comunicación frustrada, a realizar un nuevo intento de comunicación directa con el Participante potencialmente favorecido en primera instancia. Si al segundo intento la comunicación no pudiera ser establecida, el Organizador procederá, 10 minutos después de finalizado el segundo intento de comunicación frustrada, a realizar un nuevo intento de comunicación directa con el Participante potencialmente favorecido en primera instancia. Si al tercer intento la comunicación no pudiera ser establecida, dicho Participante quedará eliminado, sin derecho a reclamo alguno. En caso de imposibilidad de contacto, se considerará que la comunicación y notificación ha fracasado, y el premio quedará vacante, o se procederá a citar a un participante suplente previamente seleccionado, a criterio del Organizador, siguiendo el procedimento (3 contactos, designación de suplente y nuevo procedimiento o premio vacante).

Para consultas relacionadas con el presente servicio los participantes deberán comunicarse con el Organizador llamando a la línea de atención a ganadores al 4138 1600 de L a V de 9 a 17 hs. Alternativamente, en caso de imposibilidad de acceso a través de la línea de atención a ganadores podrán entrar en contacto con el Organizador dentro del mismo plazo en el domicilio de la calle Juan B. Justo 637 7° Ciudad de Buenos Aires, de 9 a 17 horas, todos los días hábiles. 

5 - VARIACIONES EN EL PROGRAMA DE PREMIOS: Durante la vigencia de la presente operatoria podrá modificarse la modalidad del entretenimiento, sin alterar su espíritu, previa consulta y aprobación de la autoridad de aplicación correspondiente. El programa de premios podrá incrementarse, a criterio del Organizador.

6 - ASIGNACION DEFINITIVA DE LOS PREMIOS: La asignación definitiva de los premios dependerá del cumplimiento por parte de los favorecidos, en su caso, de los siguientes requisitos:

A) Presentarse en lugar y fecha dispuesta por el Organizador.

B) Presentar su DNI.
C) Presentar el teléfono celular con su correspondiente chip.

D) Acreditar que no se encuentran en mora con relación a los servicios que les permitieron participar en la presente operatoria, a satisfacción del Organizador, presentando la ultima factura pagada, en caso de ser una línea de telefonía celular con servicio post pago. La factura deberá corresponder al último período facturado por el Prestador. 

E) Cuando corresponda, responder al menos dos de tres preguntas de interés general formuladas por el Organizador.

En caso de que el participante no pudiera retirar el premio personalmente y envíe un representante, este deberá cumplir los siguientes requisitos:

i) Presentarse en lugar y fecha dispuesta por el Organizador.

ii) Presentar carta de autorización firmada por el ganador titular de la línea, donde figure: Nombre, apellido y DNI del representante, y la correspondiente autorización para que el representante pueda retirar el premio en su representación.

iii) Presentar fotocopia del DNI del ganador titular de la línea.
iv) Presentar DNI del representante.
v) Acreditar que el representado no se encuentra en mora con relación a los servicios que les permitieron participar en la presente operatoria, presentando la última factura pagada, en caso de ser una línea de telefonía celular con servicio post pago. La factura deberá corresponder al último período facturado por el Prestador.
vi) Cuando corresponda, responder al menos dos de tres preguntas de interés general formuladas por el Organizador.

En caso de que la línea telefónica perteneciese a una empresa y envíe un representante, este deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Presentarse en lugar y fecha dispuesta por el Organizador.

b) Presentar carta de autorización firmada por el apoderado de la empresa titular de la línea, donde figure: Nombre, apellido y DNI del apoderado, y la correspondiente autorización para que el representante pueda retirar el premio en su nombre.

c) Estatuto de la empresa que acredite el cargo de representante.

d) Presentar DNI del representante

e) Acreditar que el representado no se encuentra en mora con relación a los servicios que les permitieron participar en la presente operatoria, presentando la última factura pagada, en caso de ser una línea de telefonía celular con servicio post pago. La factura deberá corresponder al último período facturado por el Prestador. 

f) Cuando corresponda, responder al menos dos de tres preguntas de interés general formuladas por el Organizador.

7 - ENTREGA DE LOS PREMIOS:

Los Premios serán entregados en el lugar y fecha dispuestos por el Organizador. El participante tendrá hasta los diez (10) días hábiles posteriores de haber sido notificado por el Organizador para retirar el Premio. Expirado dicho plazo caducará el derecho del ganador a retirar el Premio, quedando éste en propiedad del Organizador.

8 - En caso que el Potencial Ganador no se presente dentro del plazo indicado en la cláusula anterior y/o no presente la documentación mencionada en la cláusula 6 y/o no cumpla con cualquiera de los demás requisitos previstos en estas Bases, según cada caso, se tendrá por no asignado el Premio y el participante perderá todo derecho al Premio. Los Premios no asignados quedarán en poder del Organizador 
9 - GASTOS A CARGO DE LOS GANADORES: Todo impuesto que deban tributar los adjudicatarios definitivos de los Premios y/o todo gasto por cualquier concepto en que incurran los favorecidos en el servicio o los adjudicatarios definitivos de los Premios para el traslado, estadía y otros gastos para reclamar, retirar o disfrutar los mismos, en su caso, serán a su exclusivo cargo.

10 - NO RESPONSABILIDAD DEL ORGANIZADOR: El Organizador no será responsable por ningún daño o perjuicio de cualquier tipo que pudieran sufrir los favorecidos y/o los adjudicatarios definitivos de los premios o terceros con motivo de la participación en el Programa, ni con el destino que ellos dieren a los Premios adquiridos, así como todo tributo que deba actualmente abonarse o se imponga en el futuro sobre los bienes y servicios ofrecidos como premios en el presente servicio, así como de todo otro daño originado en ocasión de su retiro, reclamo o uso y disfrute. Asimismo, el Organizador limita su ámbito de responsabilidad a la prestación integral del servicio y a la entrega de premios, conforme los términos de las presentes Bases, deslindando toda otra responsabilidad.

El Organizador no se responsabiliza por la demora en la comunicación y en el envío y recepción de mensajes de texto surgidos del servicio brindado por los Prestadores, cualquiera sea la razón y/o causa (caso fortuito, fuerza mayor, problemas técnicos, etc.) que motive tal inconveniente y el participante no podrá formular reclamo alguno derivado de ello y que afecte su participación.

11 - Los Participantes que resulten Potenciales Ganadores, autorizan al Organizador a publicar y/o difundir sus datos personales, domicilio, imágenes y voces con fines publicitarios en los medios y formas que el Organizador considere conveniente, sin derecho a compensación de ninguna especie, durante la vigencia del Programa y hasta los 365 días de su finalización.

12 - Cuando circunstancias no previstas lo justifiquen, siempre y cuando éstas no sean imputables al prestador, el Organizador podrá cancelar, suspender o modificar este servicio, sin que esto altere su esencia y sin que ello genere derecho alguno a reclamo por parte de los Participantes.

13 - Una vez determinados los ganadores del servicio se podrán dar a publicidad un listado con los nombres de los Potenciales Ganadores y de los premios correspondientes. 

14 - Las presentes Bases e información adicional se encuentran a disposición de cualquier interesado www.jetmultimedia.com.ar/bases.
15 - SIN OBLIGACIÓN DE COMPRA. La participación en el Programa no implica obligación de compra alguna. Toda persona que desee participar del Programa podrá hacerlo enviando un (1) correo electrónico (e-mail), de lunes a domingo, entre las 10 y las 14 hs, a la siguiente dirección electrónica: promociondelmes@jetmultimedia.com.ar que en el Asunto o “Subject” diga la frase “quiero mi SUEÑO 1515”, seguida de un espacio, y el número de Documento Nacional de Identidad (Libreta Cívica o Libreta de Enrolamiento; o número de Pasaporte para el caso de participantes extranjeros) sin ninguna sigla, puntos ni guiones, ni ningún otro texto o leyenda. El cuerpo del correo electrónico, deberá contener los siguientes datos personales: nombre y apellido completo, D.N.I., domicilio y localidad, y un número de teléfono de línea fija correcto y completo (los “Datos Personales”). Sólo se admitirá un correo electrónico por persona por dia. Se otorgará a cada persona que participara mediante la modalidad “Sin obligación de compra”, hasta 1 chance por dia para participar del sorteo correspondiente al mes en curso. Se ingresarán en el sistema los datos del usuario a partir de las 00.00 hs del día siguiente de recibidos sus datos a los efectos de participar. No serán considerados aquellos correos electrónicos que no posean la totalidad de los datos requeridos. Las chances acumuladas por un usuario que participe a través de la modalidad “Sin Obligación de Compra”, no se sumarán a los que hubiera podido lograr, en caso de haber participado, la misma persona, a través de la modalidad de envío de mensajes de texto, e invalidaran las mismas.
16 - El Programa será difundido a través de Internet, canales de televisión, medios gráficos, y por cualquier otro medio que el Organizador considere viable.
17 - La probabilidad de obtener un premio en el Entretenimiento dependerá de la cantidad de mensajes que los participantes hayan enviado y de la cantidad de personas que participen en el Programa en cada periodo. Así por ejemplo, quien cuente con una (1) chance y el universo de participantes sea de diez mil (10.000), tendrá en consecuencia una oportunidad en diez mil (1/10.000).
18 - El presente Programa está regido por las Bases y por las leyes de la República Argentina y ante cualquier divergencia y/o conflicto derivado de la participación, las partes involucradas acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales ordinarios en lo comercial de la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.

19 - El presente Programa se encuentra alcanzado por la normativa dictada por Lotería Nacional Sociedad del Estado, sin perjuicio de lo cual se lleva de plena conformidad con las normas de Lealtad Comercial y normas concordantes y conexas aplicables a este tipo de promoción. 

20 - Los datos personales brindados para la participación en este Programa, serán objeto de tratamiento automatizado e incorporados a la base de datos de titularidad de Jet Multimedia Argentina S.A., con domicilio en la calle Juan B. Justo 637 7° Ciudad de Buenos Aires. La provisión de los datos por parte de los participantes del Programa es voluntaria, sin perjuicio de ser un requisito necesario para participar en el Programa. Los datos serán utilizados para el desarrollo del Programa y otros fines promocionales y/o publicitarios. El titular de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 3 de la Ley Nº 25.326. La Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, órgano de control de la Ley Nº 25.326 tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que se interpongan con relación al incumplimiento de las normas sobre protección de datos personales. Los Participantes podrán requerir que dicha información le sea suministrada, actualizada, rectificada o removida de la base de datos al teléfono 0800 122 9573,  o por email a recepcion@jetmultimedia.com.ar.
